RES. 3269/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007453, Ent. N° 4483/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2017, cuyo objeto es la concesión del “Servicio de cafetería para el Edificio de Torre Ejecutiva y Torre Anexa”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.01.2018, acordó observar el gasto, en virtud de que:

1.1) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, en el Artículo 6.5 “Evaluación de las ofertas” estableció: “(…) para las ofertas que superen el juicio de admisibilidad y a su vez, cumplan con las especificaciones requeridas en este llamado, se tomarán como factores de evaluación, entre otros, los siguientes, sin que signifiquen un orden de preferencia: antecedentes, aspectos técnicos, propuesta de canon. La propuesta seleccionada será la que obtenga el puntaje mayor en la suma de los tres factores. Antecedentes (10 puntos); Aspectos Técnicos (60 puntos) y Propuesta de canon (30 puntos)”;
1.2) si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, los mismos no resultan claros: no se explicita cómo se componen y cómo se otorgará el 10% de antecedentes; el 60% de aspectos técnicos ni el 30% de canon. No se fundamenta cómo se hará para adjudicar esos porcentajes, cuáles serán los criterios para otorgar el total de los porcentajes y cómo y cuándo se otorgarán menos;
1.3) no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., ya que si bien fueron establecidos criterios para efectuar la ponderación, los mismos resultan insuficientes, poco claros, no otorgándose elementos para que la misma sea realizada con las garantías correspondientes;

 2) que en esta oportunidad se remite:

2.1) Resolución del Director General de la Presidencia de la República de fecha 15.02.2018, por la cual se adjudicó el llamado a la firma ECONÓMICAS GOURMET S.R.L. por un precio mensual del 10% sobre la facturación neta del mes anterior al pago, e insistiendo en el gasto;

2.2) Proyecto de Resolución del Director General de la Presidencia de la República por el cual, se dispone rescindir la concesión del servicio referida ut supra, en virtud del acuerdo llegado por las partes intervinientes, sujeto a la condición suspensiva de la entrega de las instalaciones restauradas al estado en que se encontraban previo al comienzo del referido contrato;
2.3) Proyecto de Contrato de Rescisión de Concesión del Servicio de Cafetería a suscribirse por la Presidencia de la República y la empresa Económicas Gourmet S.R.L., declarándose que las mismas están de acuerdo en rescindir la citada concesión, pactando la devolución de la garantía, sujetando su validez y eficacia a la condición suspensiva de la efectiva entrega de las instalaciones en el estado que se encontraban previo al comienzo del contrato;
CONSIDERANDO: 1) que no se invocan fundamentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador competente reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en acuerdo del 17.01.2018;


2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;

3) Tomar conocimiento del Proyecto de Resolución remitido (Resultando 2.2);
4) Comunicar al Contador Auditor;
5) Dar cuenta a la Asamblea General;

6) Devolver.
ag

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 17 de enero de 2018.-“
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